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REGLAMENTO de la Ley General para el Control del Tabaco.

Al  margen  un  sello  con  el  Escudo  Nacional,  que  dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.-  Presidencia
de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 24, 45, 46 y 48 de la Ley General para el Control 
del Tabaco y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal he tenido a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

{ .... }

TÍTULO TERCERO

Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco

Capítulo Primero

{ .... }

Artículo 60.- Las zonas exclusivamente para fumar deberán ubicarse al aire libre o en espacios interiores 
aislados y contar con las siguientes características:

I. Las que estén ubicadas al aire libre, deberán estar físicamente separadas e incomunicadas de los 
espacios 100% libres de humo, no ser paso obligado para las personas o encontrarse en los accesos 
o salidas de los inmuebles. En estos espacios no podrán estar menores de edad y deberá advertirse 
a las mujeres embarazadas de los riesgos que corre ella y el producto al entrar en esta zona, y

II. En caso de tratarse de espacios interiores aislados, deberán cumplir con los requerimientos técnicos 
establecidos en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 61.- En los espacios interiores aislados se deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Encontrarse totalmente separado de piso a techo y de pared a pared de los espacios 100% libres de 
humo de tabaco por todos sus lados;

II. Contar con una puerta de apertura y cierre automática con mecanismo de movimiento lateral,  no 
abatibles;  que permanecerá cerrada permanentemente y se abrirá únicamente durante el  acceso
o salida de esas zonas;

III. Contar con la señalización adecuada que prohíbe la entrada a menores y advierte de los riesgos a la 
salud  a  que  se  exponen  por  entrar  en  estos  espacios,  en  especial  las  mujeres  embarazadas, 
personas  mayores  y  quienes  padecen  de  enfermedades  cardiovasculares,  respiratorias,  cáncer, 
asma y otras según se especifique en el Acuerdo secretarial respectivo, y

IV. No representar un paso obligado para las personas.

Artículo 62.- El espacio libre de humo de tabaco deberá ser como mínimo el doble del espacio interior 
aislado.  En  su  caso,  en  la  medición  del  espacio  total  se tomará  en  cuenta  exclusivamente  la  superficie 
destinada a la prestación del servicio, no pudiendo incluirse en ningún caso las áreas destinadas a la cocina, a 
la  preparación  de  bebidas,  a  los  equipos  de  sonido  y  sus  operadores,  a  los  sanitarios,  terrazas
o estacionamientos.

Artículo 63.- El  espacio  interior  aislado deberá contar  forzosamente con un sistema de ventilación y 
purificación que garantice lo siguiente:

I. Recambio de aire limpio, continuo y permanente, que corresponda al total del volumen interior por 
cada 20 minutos. No se podrán utilizar equipos de recirculación de aire; este mínimo suministro de 
aire  puede  transferir  aire  de  otras  zonas  de  no  fumar  del  edificio  o  establecimiento,  y  debe 
mantenerse continuamente durante las horas de funcionamiento del local. Además este suministro 
mínimo de aire debe estar claramente consignado en el certificado de ocupación;

II. Filtración adecuada del  aire contaminado antes de su expulsión al  exterior  del  edificio donde se 
encuentre el establecimiento, a una altura que no afecte a los peatones que pasan frente a ésta 
salida. El aire proveniente de una sala designada para fumar no deberá tener salida dentro de un 
perímetro de 6 metros alrededor de cualquier puerta de entrada o salida del edificio, tomas de aire, 
patios libres de humo de tabaco o del nivel de la calle. En los casos en que este perímetro de 6 
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metros no pueda cumplirse, una separación mínima de 3 metros será permitida, siempre y cuando el 
aire expulsado sea filtrado tanto para partículas como para gases. Deberá llevarse un registro del 
mantenimiento y de los cambios de filtro que será presentado en caso de ser requerido durante una 
verificación;

III. Aporte mínimo que asegure 30 litros de aire por segundo por persona dentro del espacio, sobre la 
base de un índice de aforo de 1 persona por cada 1.5 metros cuadrados;

IV. Mantener una presión negativa con el  resto del establecimiento no inferior a 6 Pascales,  la cual 
deberá  registrarse  automáticamente  durante  toda  la  jornada que  el  establecimiento  permanezca 
abierto. Dichos registros deberán ser conservados por el responsable del establecimiento durante 
dos años, a fin de mostrarlos en caso de verificación. En caso de no contar con ellos, se concluirá 
que no operaron durante dichos días y se aplicarán las sanciones correspondientes por cada uno de 
los días faltantes;

V. Se requerirá la provisión de un monitor de la diferencia de presión cuya lectura pueda realizarse 
desde el exterior del área ubicada cerca de la entrada a la misma. El área designada para fumar 
deberá contar con una alarma que sea audible tanto dentro como fuera de la misma. Esta alarma se 
activará cuando la presión diferencial entre el área de fumadores y el área libre de humo adyacente 
sea menor de 5 Pa.  Asimismo afuera deberá existir  un cartel  que informe que ninguna persona 
puede entrar al área mientras la alarma esté activada y un cartel interior que informe a todas las 
personas que se hallen dentro del área que deben apagar sus cigarrillos o cualquier otro producto de 
tabaco y salir inmediatamente de la misma;

VI. Que el aire proveniente para este espacio no sea reciclado y que sea expulsado invariablemente al 
exterior del inmueble, y

VII. Instalación y mantenimiento de acuerdo a las normas vigentes.

Artículo 64.- La Secretaría, podrá celebrar convenios de coordinación o concertación, según corresponda, 
con las  sociedades  científicas y  profesionales  y  con  asociaciones  civiles,  empresarios  y  sindicatos,  para 
desarrollar investigación, prevenir el inicio de fumar, disminuir el consumo de tabaco y la exposición a su 
humo, incentivar y apoyar el abandono del  consumo de tabaco, así  como la formación y capacitación de 
recursos humanos en aspectos sobre el control del tabaco.

Artículo 65.- En los lugares destinados al hospedaje de personas queda estrictamente prohibido fumar y 
únicamente  está  permitido  hacerlo  en  aquellas  habitaciones  destinadas  para  personas  que  fuman,
siempre que:

I. Representen como máximo veinticinco por ciento del total de las habitaciones del establecimiento 
mercantil;

II. Se prohíba el acceso a menores de edad, aún en compañía de adulto;

III. Estén identificados permanentemente en el exterior de la habitación así como en el interior de la 
misma,  como  habitaciones  para  personas  que  fuman,  con  señalamientos  ubicados  en  lugares 
visibles al público asistente;

IV. Contengan señalamientos permanentes que indiquen la prohibición de acceso a menores de edad;

V. Contengan señalamientos relativos a los riesgos y enfermedades que provoca el consumo de tabaco;

VI. Se encuentren físicamente aislados del resto de las habitaciones;

VII. Tengan ventilación directa al exterior o cuenten con un sistema de extracción de aire, que no permita 

la recirculación y lo expulse hacia el exterior del edificio; que no se arroje a patios o cubos internos, ni 

se mezcle con otros sistemas de inyección, purificación, calefacción o enfriamiento de aire;

VIII. Se ubiquen por piso, bloque o edificio completos, de acuerdo con la distribución de las personas que 

ahí concurran;

IX. No se utilicen como sitio de recreación, entendiéndose por tal el acceso de otros huéspedes o la 

adaptación de las habitaciones para improvisar un salón de fiesta o reunión, y

X. Ninguna persona podrá fumar mientras cualquier trabajador del establecimiento se encuentre en el 

interior de la habitación.

{ .... }
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a los 30 días naturales siguientes de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento sobre Consumo de Tabaco, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de julio de 2000, una vez que entre en vigor el presente Reglamento.

TERCERO.- Se derogan el capítulo III del Título Cuarto del Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia  de  publicidad;  el  Título  Vigésimo  Primero  del  Reglamento  de  Control  Sanitario  de  Productos  y 
Servicios y las fracciones XIX, XIX.1 y XIX.2 del Apéndice del Reglamento de Control Sanitario de Productos
y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1999.

CUARTO.-  Las  entidades  federativas  deberán  adecuar  sus  ordenamientos  locales  en  materia  de 
protección contra la exposición al humo de tabaco, donde como mínimo deberán contener lo que establece 
este Reglamento.

QUINTO.- En los casos que conforme a este Reglamento se requiera proporcionar copia de la licencia 
sanitaria del establecimiento para la obtención del permiso sanitario previo de importación y ésta se encuentre 
pendiente de resolución por  parte  de la  autoridad  competente,  se podrá realizar  el  trámite  señalando el 
número de solicitud de la licencia sanitaria, siempre y cuando ésta haya ingresado dentro de los 60 días 
naturales  anteriores  a  la  presentación  de  la  solicitud  del  permiso  sanitario  previo  de  importación
de que se trate.

Para el caso de que por alguna causa la licencia sanitaria sea negada por la autoridad competente, no se 
otorgará el permiso previo de importación a que se refiere este Reglamento.

Dado en la Residencia del Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinueve de 
mayo de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Ángel 
Córdova Villalobos.- Rúbrica.


